


 

Cancelación y corrección de CFDI por concepto de nómina 
 
De acuerdo con la regla 2.7.5.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada el 
27 de diciembre del 2022, establece una facilidad para los contribuyentes que emitan 
CFDI de nómina con errores u omisiones.  
 
Para aquellos contribuyentes que hayan emitido CFDI de nómina en el ejercicio fiscal 
2022 los cuales contengan errores u omisiones en su llenado o en su versión podrán, por 
única ocasión, corregir estos, siempre y cuando el nuevo comprobante que se elabore se 
emita más tardar el 28 de febrero del 2023 y se cancelen los comprobantes que 
sustituyen. 
 
De lo anterior, cabe hacer mención que para que el CFDI de nómina se considere emitido 
dentro del ejercicio fiscal 2022, el CFDI nuevo que sustituya al cancelado deberá de 
reflejar como “fecha de pago” el día correspondiente a 2022 en que se realizó el pago 
asociado al comprobante. 
 
Por otra parte, es importante precisar que al aplicar el beneficio antes mencionado no 
libera a los contribuyentes de que realicen pagos por diferencia no cubiertas con la 
actualización y recargos que en su caso procedan. 
 
 
Fundamento Legal: 
Artículo 29 Código Fiscal de la Federación. 
Artículo 27, 98 y 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Artículo 39 del reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
 
 

“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en 
auditorías y análisis de riesgos para asesorar y dar cumplimiento en operaciones 

de comercio exterior”. 
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